
Eliminado OCR 
O NÚMERO 
IDENTIFICADO
R. Ubicado en 
el primer 
renglón del 
quinto párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 
un número 
donde los 
primeros cuatro 
dígitos 
corresponden a 
la clave de la 
sección de 
residencia del 
ciudadano, por 
lo que permite 
identificar el 
domicilio de su 
titular, el cual es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 

Eliminado 
RFC DE 
PERSONA 
FÍSICA. 
Ubicado en: 
primer 
renglón del 
sexto párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública, en 
relación con 
el diverso 
artículo 3, 
fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados y 
el Criterio 
19/17 emitido 
por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparenci
a, Acceso a 
la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales. 
Motivación: 
es una clave 
de carácter 
fiscal, única e 
irrepetible, 
que permite 
identificar al 
titular, su 
edad y fecha 
de 
nacimiento, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 

Eliminado 
DOMICILIO. 

Ubicado en el 
primer y segundo 
renglón del octavo 

párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 

116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 

fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública, en 

relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 

Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 

en Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 

Motivación: es el 
lugar de 
residencia 

habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 

de sus derechos y 
el cumplimiento 
de sus 

obligaciones, en 
el que no puede 
ser molestado 

sino en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 

autoridad 
competente, por 
lo que es un dato 

personal de 
carácter 
confidencial. 
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Contrato de Arrendamiento que celebran por una parte el Sr. Manuel Martínez Wilson, a quien en lo sucesivo 
se le denominará el "ARRENDADOR", y por la otra el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, representada en este acto por el Subdirector General de Administración, Lic. Enrique Mendoza 
Morfin, a quien en lo sucesivo y para efectos del presente contrato se le denominará el "ARRENDATARIO", los 
cuales se sujetan a las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

A) Declara el "ARRENDADOR" que: 

1.- Es propietario del inmueble objeto del presente contrato de arrendamiento, ubicado en Calle 
Durango número 24S Sur, Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 85000, Municipio de Cajeme, Ciudad 
Obregón, Sonora; tal y como consta en la escritura pública No. 8,887, de fecha 14 de Noviembre de 
1988, protocolizada ante la fe del Lic. Horado Olea Encinas, notario público número 31, de Ciudad 
Obregón, Sonora; inmueble del cual otorga en arrendamiento al "ARRENDATARIO", una superficie 
de 191.52 metros cuadrados. 

11.- No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente contrato, ni para 
ocuparlo. 

111.-

V.-

V.-

VI.-

Se identifica en este acto con credencial para votar número 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

expedido por el Registro 

Su Registro Federal de Contribuyentes es el núrnero·······y el número de clave catastr~,1/ ~ : -
es ~l 7800-07-745-074. - ¡;_· 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comIs1cn en l<1 
Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los 
que la Constitución otorga autonom1a, ni se encuentra inhabilitada para el servicio público. 

Para los efectos del presente contrato, señala corno su domicilio el ubicado en 

B) Declara el "ARRENDATARIO" por conducto de su representante que: 

1.- Es un organisrrio público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así corno con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado en la Secretcir!a del Trabajo y 
Previsión Social, creado mediante Decreto publicado Gn el Diario Oficial de la Federación con fechu 
24 de abril del 2006. 

11.- Celebra este contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria y su Reglamento, de la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

111.- Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, derivado del poder que le fue confer ido 
mediante escritura pública número 279,906 de fecha 8 de febrero de 2079, otorgada ante la fe del Lic. 
Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 del Distrito Federal, :nstrurnento documento 
que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentrali2c.1dos, bajo el 
folio número 82-7-7802209-794310, el día 78 de febrero del 2079, con fundamento en los artículos 24 y 
25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 47, 45 y 46 de su Reglamento. 
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IV.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato, el "ARRENDATARIO" cuenta con 
disponibilidad de recursos en la partida presupuesta! No. 32201, la cual se encuentra debidamente 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V.- El presente contrato fue celebrado en apego a la Justipreciación de Renta Electrónica de fecha 3 de 
abril de 2019, con número Genérico EA-20335-HMO-D y Secuencial 7872, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Naciona les. 

VI.- La superficie mencionada en la Cláusula Primera del presente instrumento será distribuida de la 
siguiente forma: 

VII.-

Superficie ocupada en metros cuadrados por servidores públicos: 23.00; áreas de uso común: 10.72 
áreas complementarias: 758.40. 

Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur No. 452, primer piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México. 

/ 

C) Declaran las "PARTES", que: ?t 
En el presente instrumento no existe error, dolo, mala fe, lesión, violencia, ni cualquier otro vicio del // 
consentimiento. 

1.-

11.- Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a lo estipulado en las siguientes: 

Primera.-

Segunda.-

Tercera.-

CLÁUSULAS 

LOCALIZACIÓN.- El "ARRENDADOR" otorga en arrendamiento al "ARRENDATARIO", el 
inmueble ubicado en ca lle Durango número 245 Sur, primer piso, Col. Centro, C.P. 85000, 
Municipio de Cajeme, Ciudad Obregón, Sonora; con una superficie rentable de 797.52 metros 
cuad rados en lo sucesivo e l "INMUEBLE". 

ENTREGA DEL "INMUEBLE".- El "ARRENDADOR" se obliga a entregar al "ARRENDATARIO" 
el "INMUEBLE" en condiciones adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir 
para el uso convenido, con las instalaciones que se detallan en el acta de entrega-recepción 
que debidamente firmada por las partes se agrega al presente contrato como Anexo 7 para 
formar parte integrante del mismo. 

USO DEL "INMUEBLE".- Las "PARTES" convienen en que el "INMUEBLE" arrendado se usará 
como oficinas de atención al público. 

El "ARRENDADOR" se obliga a no estorbar ni obstruir de manera alguna el uso del 
"INMUEBLE" arrendado a no ser por causa de reparaciones urgentes e indispensables. 

El "ARRENDADOR" autoriza. al "ARRENDATARIO" para perm itir a terceros el uso parcial del 
"INMUEBLE", a títu lo gratu ito u oneroso, sin que el "ARRENDADOR" tenga derecho al pago 
de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- CONSERVACIÓN DEL "INMUEBLE".- El "ARRENDADOR'' hará las reparaciones necesarias 
para conservar el "INMUEBLE" arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso 
estipulado, incluidas las de elevadores, esca leras de emergencia y de servicio, vidrios, 
cisternas, bombas de agua, tinacos, hidrantes, tomas siamesas, sistema de / aire ,· 
acondicionado o lavado. 

------------1\\'STffUTq fQNA:CO 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
tercer y cuarto 
renglón renglón 
del noveno 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
y el Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o 
moral y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Quinta.-

Sexta.-

Séptima.-

Octava.-

Novena.-
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Las "PARTES" convienen que cuando se trate de reparaciones urgentes e indispensables que 
no se lleven a cabo en un plazo de 8 días después de recibido el aviso por escrito del 
"ARRENDATARIO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de 
las rentas posteriores. 

El "ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perJuIcIos que sufra el 
"ARRENDATARIO" por los defectos y vicios ocultos del "INMUEBLE". 

MEJORAS, ADAPTACIONES Y MODIFICACIONES.- El "ARRENDADOR" expresa su 
conformidad para que e l "ARRENDATARIO" lleve a cabo mejoras, adaptaciones e 
instalaciones para equipos especiales en el "INMUEBLE" arrendado, así como anuncios o 
marquesinas, que se incluyan en la relación que debidamente firmada por las partes se 
agrega al presente contrato como Anexo 2 para formar parte integrante del mismo. Para la 
realización de cualquier otra obra, el "ARRENDATARIO" se compromete a solicitar por escrito 
la aprobación del "ARRENDADOR". 

El "ARRENDATARIO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especia les que rea lice con sus propios recursos, y podrá retirarlas en cualquier momento / 
durante o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento d~el ,../ l? 
"ARRENDADOR". ,...-/ 

V'~ 
.,-

SINIESTROS.- El "ARRENDATARIO" no es responsable de los daños y perjuicios causados al 
"INMUEBLE" arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortu ito o fuerza mayor, apoyándose en lo dispuesto por los artículos 2435, 
2436 y 2483 fracción VI y demás relativos del Código Civil Federal. 

Para el caso de sin iestros no imputables al "ARRENDATARIO", el "ARRENDADOR" la autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de el "ARRENDATARIO" así convenga a sus 
intereses. Las "PARTES" convienen en que, si por cualquiera de las circunstancias anteriores 
no se puede segu ir utilizando el "INMUEBLE", el contrato quedará rescindido sin necesidad 
d e declaración judicial. 

IMPORTE DE LA RENTA.- Con base en la Justipreciación de Renta Electrónica número EA-
20335-HMO- D, el "ARRENDATARIO" conviene en pagar al "ARRENDADOR" en concepto de 
renta mensual la cantidad de $22,760.32 (Veintidos mil setecientos sesenta pesos 32/100 
M . N.), más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

PAGO DE CUOTA DE MANTENIMIENTO.- El "ARRENDATARIO" se obliga a pagar al 
"ARRENDADOR" mensualmente la cantidad de $2,276.00 (Dos mil doscientos setenta y 
seis pesos 00/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de cuota de 
mantenimiento de las áreas de uso común. 

FORMA DE PAGO.- La renta señalada en la Cláusula q ue antecede será cubierta por el 
"ARRENDATARIO" por mensualidades vencidas, mediante depósitos que realizará a la cuenta 

 que el "ARRENDADOR" tiene a su favor en Banco Santander, S.A. 
Sucursal 0217,  dentro de los siguientes veinte días naturales a 
la entrega del recibo correspondiente del mes vencido. 

El "ARRENDADOR" podrá m odificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada 
en el párrafo ant erior, siempre que de aviso al "ARRENDATARIO" por lo menos con diez días 
naturales de anticipación a la presentación del recibo, la solicitud de modificación deberá ser 

firmada por e l "ARRENDADOR". / ' 
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Décima.

Décima.
Primera 

Décima 
Segunda.-

Décima 
Tercera.-

Décima 
Cuarta.-

Décima 
Quinta.-
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PAGO DE SERVICIOS.- Será por cuenta del "ARRENDATARIO" el pago de los gastos que se 
originen por concepto de energía eléctrica, teléfono y suministro de agua potable. 

VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia del presente contrato será forzoso para el 
"ARRENDADOR" y voluntario para el "ARRENDATARIO", el cual empezará a correr a partir del 
1° de mayo del 2019 hasta el 30 de abril del 2021 quedando entendido entre las partes que 
el mismo podrá prorrogarse hasta por un período igual bastando pa ra ello que el 
"ARRENDATARIO" continúe ocupando el "INMUEBLE", en cuyo caso quedará a la elección de 
esta última acogerse a ta l beneficio. 

Si al término del contrato el "ARRENDATARIO", deseara continuar con e l uso del lo.cal 
arrendado, tendrá preferencia en igualdad de circunstancias frente a otros posibles 
arrendatarios, para celebrar un nuevo contrato sujeto a los términos y condiciones que 
entonces convenga a las partes, salvo lo relativo a la renta. 

Ambas partes convienen, que, para la renovación del contrato, el incremento en el precio de 
la renta será negociada de común acuerdo, así mismo, convienen las partes en suscribir 
conjuntamente el documento donde se haga constar su voluntad de aceptar el incremento 
negociado. 

Para la celebración de un nuevo acuerdo de voluntades, el "ARRENDADOR" con tres meses 
de anticipación al vencim iento del presente vínculo jurídico, deberá enviar por escrito sus 
pretensiones del porcentaje de incremento a las oficinas administrativas del 
"ARRENDATARIO" en la local idad y ésta se compromete a que cuando el incremento 
solicitado s·upere e l porcentaje anua l autorizado por la Secretaría de la Función Pública, a 
tramitar ante la dependencia correspondiente, dictamen de justipreciación de rentas 
respecto de la cantidad solicitada por el "ARRENDADOR", en tanto el "ARRENDATARIO" 
pagará el mismo importe de renta consignado en el presente instrumento, en el entendido 
de que una vez autorizado el incremento, se hará el pago retroactivo a partir de la fecha de 
suscripción del nuevo vínculo jurídico y conforme a los mecanismos p revistos en los 
Lineamientos para el arrendamiento de inmuebles, así como lo dispuesto en la Política de la 
Administración Pública Federal en materia de arrendamiento inmobiliario. 

En caso de terminación anticipada, e l "ARRENDATARIO" deberá notificar por escrito, a través 
de su representante al "ARRENDADOR", su voluntad de dar por terminado el contrato por lo 
menos con treinta días de anticipación 

SUBSISTENCIA DEL CONTRATO.- Las "PARTES" convienen en que el presente contrato de 
arrendamiento subsistirá aún en caso de que el "ARRENDATARIO" cambie su denominación 
o de que las unidades admin ist rativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien de adscripción. 

RESCISIÓN DEL CONTRATO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento dará lugar a su rescisión, sin responsabilidad para la 
parte que sí haya cumplido sus obligaciones, previa notificación que realice por escrito con 
treinta días de anticipación. 

PAGO EN CASO DE TERMINACIÓN O RESCISIÓN.- A la terminación o rescisión de este 
contrato, el "ARRENDATARIO" cubrirá únicamente el importe de la renta y la cuota de 
mantenimiento que corresponda hasta e l día en que se verifique la desocupación. 

DEVOLUCIÓN DEL "INMUEBLE".- El "ARRENDATARIO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" 

1/ 
/ J 

/ ¡)kl 

al "ARRENDADOR" con el deterioro natural causado por el uso. 

/ 
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Eliminado 
DOMICILIO. 
Ubicado en el 
segundo y tercer 
renglón del tercer 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: es el 
lugar de residencia 
habitual de una 
persona física para 
el ejercicio de sus 
derechos y el 
cumplimiento de 
sus obligaciones, 
en el que no puede 
ser molestado sino 
en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por lo 
que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Décima 
Sexta.-

Décima 
Séptima.-
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.- Las "PARTES" convienen en que todo lo no 
previsto en el presente contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, del Código Civi l Federal y del Código Federa l de Procedimientos Civiles. 

JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN.- Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del 
presente contrato, las "PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

Para los efectos legales del presente contrato las "PARTES" seña lan como sus domicilios convenciona les, el 
"ARRENDADOR" en  

 y el "ARRENDATARIO" en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, Colonia 
Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México. 

Leído que fue el presente contrato por las partes que en él intervienen y enteradas de todo su alcance y 
fuerza legal lo ratifican y lo firman por triplicado, el día 29 de abril de 2019, quedando un ejemplar en poder 
del "ARRENDADOR" y dos en poder del "ARRENDATARIO", en la Ciudad de México. 

El "ARRENDAD 

CONTRATO No. l·AR-2019-003 

ÁREA CONTRATANTE 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

JNSTITUTO FONACOT 
ST:J:._s JURÍD!CO fiJs,mt 
REV SAO 
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WILSON 
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El "ARRENDATARIO" 
Instituto FONACOT, 

ÁREA USUARIA 

./ 
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ANEXO l 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE DURANGO, NÚMERO 245 SUR, 
PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 85000, MUNICIPIO DE CAJEME, CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

En el Municipio de Cajeme, Ciudad Obregón, Sonora, siendo las ll:00 horas del d ía 29 de abri l de 2019, se 
reunieron en las oficinas q ue ocupa la Representación del Instituto FONACOT, sito en Ca lle Durango, Número 
245 sur, primer piso, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora, la Directora del Instituto del Fondo 
Nacional pa ra el Consumo de los Trabajadores, Q.F.B. Guadalupe Aguirre Ruíz, que en lo sucesivo se podrá 
llamar el área usuaria y el Sr. Manuel Martínez Wilson en su carácter de propietario del inmueble, a quien se 
le denominara como el arrendador, para p roceder a la entrega - recepción del inmueble anteriormente 
dese rito. -------------------------------- ---------- ---------------------- ---------------------------------------- ------ -------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------ ---------- ------ ----------- ------ -------H ECHOS:---------------------------------------- ------------------------
------------------.. -------------------------... -----------------------------------.. --------------------------------------------------.... -------
l.- En este acto se hace entrega del inmueble ubicado en Calle Durango, Número 245 sur, primer piso, Colonia 
Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora, para ser ocupado por las oficinas del INSTITUTO FONACOTy el 
cua l se encuentra en las condiciones de uso siguientes:----------- ----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------·------------------------------ -----------------------------------------------------------
Superficie de 191.52 mts. para oficina de atención al público del Instituto FONACOT, recibiéndose con áreas 
interiores en perfecto estado, con puertas en cada uno de los cubículos, mostrador de tabla roca, piso v1tro 
en color beige, paredes pintadas de color beige, con salidas de tomas para equipos de aire con cableado 
agregado, dos medios baños, canceles de vidrio, un centro de carga completo, con toma corrientes en cada 
cubículo y un equipo de aire acondicionado de t res toneladas de capacidad.-----------------------------------------
·-- -- -- -- -------- -- ---------------------------- - ------ ---------- -- ---- . 
No habiendo otro punto por t ratar y completamente de acuerdo en las condiciones en que se realiza la 
entrega-recepción del inmueble antes descrito, se firma la presente acta de entrega-recepción el día 29 de 
abril de 2019, por los q ue en ella intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------

EL "ARRENDADOR" ÁREA USUARIA 

ILSON 
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ANEXO2 

29 de abril de 2019. 

A quien corresponda: 

Por medio del presente se hace constar que en relación con el Inmueble que ocupan las instalaciones de la 
Representación del INSTITUTO FONACOT en Municipio de Cajeme, Ciudad Obregón, Sonora, no se realizarán 
trabajos de remodelación o adecuación, sin embargo, expresa su conformidad para llevar a cabo mejoras, 
adaptaciones e instalaciones en anuncios o marquesinas, las cuales quedarán sujetas a lo que se determine en 
función del cambio de imagen Institucional, sin que ello sea causa en el incremento de renta. 

Teniendo claro que las adaptaciones y las instalaciones de equipos especiales, que realice el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores con sus propios recursos, pertenecerán a éste, teniendo la 
facultad para retirarlas en cualquier momento con el consentimiento del arrendador. 

Sir, más de momento, espero que lo anterior sea de utilidad. 

EL "ARRENDADOR" ÁREA USUARIA 

SR. MANUEL M A 
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